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OFICIAL
DEI.

MINISTERIO DE LA GUf:RRA
• ~.: -

LUQUE

Comandantes

D. Ftilij;le db 1,9. Rica y ~~lvo; s~pe~~u~erari~.s!J?,8Ü~ld9
en la prImera reglOn, a la prImera brIgada de la

I 13.a diViSión (Oviedo).
:.> Andrés Pérez y de la Gí'eda, de. la Capitanía genera .

de Galicia, al Gobierno Militar de Melilla.
" Luis Guzmán de Villoria y. Avaría, ascendido, del

cuartel general del cuarto Cuerpo de ejército, á la
Capitanía general de Galicia.

Joaquín Nieves y Coso, ascendido, del cuartel general
del primer Cuerpo de ejército, á la segunda biigadil.
de la 12.a división (Burgos).

PARTE OFICIAL

I
DE8TINOS ! ~

Excmo. Sr.: ElRey(q. D.g.)hatenidoá biendiepo- ¡
ner que los jefes y oficiales del cuerpo de Estado MaYal' I
del Ejército comprendidos ün la ¡:iguiente rela('ión, que : Capitanes
comienza con D. Leopo1do Fuentes Bustillo y Cuelo yt. .
termina con D. Eduardo Baselga y Recarte, ~asen á ¡ D. Joaquín Fanjul y Gofii, del cuartel general (;<)1 cuar-
servir los destinos ó á la situación que en la. misma se ! to Cuerpo de ejércHu, á la Inspección g, eral de
les sefialan, ¡ los r stablecimientos de Instrucción é IndustriA. mi-·

De real orden l? digo á V" E. para su conocimiento y 1 litar.
de~ás efectos.. DIOS guarde a V. E. muchos afias. Ma- ¡ ~ Eduardo Baselga y Recarte, de la Inspección grm(~l'a¡
drId 25 de abrIl de 1906. i de los Establecimientos de Instrucción é Ind'li.stria

LUQUE I militar, al cuartel general del primer Ouerpo de
Sefior Ordenador de pagos d~ Guerra.. I ejército.

I Madrid 25 de abril de 1906.
Se!íores Generales de los Cuerpos de ejército, Capitán ge-

neral de Galicia, Inspector general de los Estableci- l. .. ...
mientos de Instrucción é Industria Militar y Gober-
nadór militar de Melilla y plazas menores de Africa. I ESTADO KA,YO:R CENTBAL tlEL .EJERCITO

. Relación que se cita. 1 CONCURSOSmpICOS

Tenientes cor~neles , Circular. Excmo. Sr.: . Ace¡:>tada por S. M. lit. in.
D. Leopoldo Fuentes Bustillo y Cueto, de la 12.11 división f vitació~ h.~chap~t el Gobierno ~e l?elglcáp~~ que 0.1

(Vitoria) á situación de excedente en la primera l· gunos Jefes y ofiCIales de nuestro EJércIto...asIstan al con·
región. ' 1 curso ~ípico internacional qu~ ha de ce~e!>rarse en Bru~

) Ant l' Chí s· G' de la 13. 11 d'visión (León) á j sel~s eD; el. mes ,de mayo próXl~o, el Rey (q. D~ g.) ha
~ 110 •Ó ~ y o~eZt la' 1 'ión ' .i temdo a bIen dIsponer que los Jefes y ofiCIales que deseen

SI ~aCl n e exc~ en e en prImera leg '. . ; asistir al citado campeonato internacional deberán sorne.
) Severlano de la Pen~ y Buelt.a, supernum~ra~l~ ~m :. terse á pruebas análogas al del anunciado en la capital

sue~do en la pnmera reglón, á la 13. dlVJsIón mencionada, las cuales se efectuarán en esta corte en el
lLeon). campo de la ·Soeiedad hípica espafiola los días que en

) Eugenio de Gaminde y Mier, ascendido, de la segun· .breve se designarán y ante el Jurado militar que se nom
da brigada de la 12.3 división (Burgos), á la 12.a bre, cuyo Presidente propondrá al Jefe del Estado Mayor
división (Vitoria). Oentral del Ejército los oficiales que por haber demostra

) Gonzalo Gutiérrez y Renau, l\scendido, del GobiernoIdo más aptitud en dichas pruebas puedan tomar partlt
Militar de MeJilla, al cuartel general del segundo en el concurso internacional.
Cuerpo de ejército. De real orden lo digo á V. E. para sl1 conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior.••• .,.
MATERIAL DE TIRO

Circular. Excmo. Sr.: A:fin de cumplimentar el
arto 6.° del vigente reglamento para la instrucción de
tiro con.fusil ó carabina Mausar, aprobado por real orden
de 9 de septbmbre de 1905 (C. L. núm. 182), el cual
previene que se asigne á cada poligono permanente el
material de instrucción que se juzgue necesario, y con
objeto de facilitar, cuanto antes, en los polígonos que
vayan construyendo las comandancias de Ingenieros, la
instrucción de las guarniciones respectivas, en los ejerci
cios que determinan los-arts. 47 á 67 del citado regla
mento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la
dotación de material que se asigne, por ahora, á los po
ligonos permanentes, conste, por cada puesto de tirador,
de las siluetas, objetos y herramientas que se indican en
el estado que se inserta·á continuación, siendo su valora
ción la que se detalla en el mismo. Es también la vo
luntad de S. M., que para la adquisición y construcción
del citado material, se libren, por una sola vez, á las co
mandancias de Ingenieros y con cago á laEl 25.000 pese
tas qne asigna el presupuesto vigente, para campos de
tiro, las cantidades que se determinen de real orden para
cada caso, con arreglo á la presente disposici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

LUQUE

SefiO.c••••
Estado que 8C cita

SEcaION DI IN3ENIEBOS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros, con destino en el Estado Mayor Central
del Ejército, D. Antonio Peláez-Campomanes y García
San Miguel, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 infol'
mado por ese Consejo Supremo, se ha servido concederle
licencia para contraer matimonio con dofia Maria del
Oonsuelo García San Miguel y Tamargo, una vez que sé
han llenado las formalidades prevenid~s en el real decre,::
to de 27 de diciembre de 1\:)01 (C. L. núm. 299), yen la
real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núme-
ro2~ .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior Pres~dente del Consejo Suprexuo de, Guerra '1 Ma
rina.

Sefior Jefe del Estado Mayor Central del Ejéreito.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del quinto regimiento mixto de Ingenieros D. Felipe
Porta é Iza, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con dofia Maria de la
Concepción Claver y Navarro, una vez que se han llena
do las formalidaries prevenidas en el real decreto de 27 de
diciembre de 1901 (O. L. núm. 299), y en la real orden
circlllar de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aftos. Madrid 24 de abril de 1906.

LUQUE

LUQUE

_.-
SECCIÓN DI ADMINIS'J:ItACIóN MILITAn

CRUCES

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

5,00

41,50

16,00
40,00
70,00
27,50

200,00

LUQUE

•••

Madrid 21 de abril de 1906.

Un mMcador de triángulo .
. )S de infante á pie á 4...... 12'1

Síluetasoe car- S de íd. de rodillas á s...... 9,0
tón curvado. S de íd. echado á 1,50...... 4,50

. 1 de 4 inmntes á pie. •• •• . . • 16,00
Siluetas de madera de S jinetes•••••••. _••..••.••.•
2 juegos de 2 marcos p1l.1'a blancos, con lienzo .••..
Herramientas. LajJ que indica el vigente reglamento.
B3nderolas, piquetes y cuerdas .•...•..•..•.....••---

Total ••••..••.•.•...•.••••••.

8:mCOION DII.OAB.ALLPl:BíA
D~TlNOS

Excmo. Sr.: EIRey{q. D. g.) hatenidoábiendis
poner que el comandante del regimiento Cazadores de
Albuera, 16.0 de Caballería, D. Manuel Gutiérrez Sán
che2:, pase destinado á la segunda región como juez per
manente de causas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
M~drid 25 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E á este Ministerio con su escrito fecha 6 de diciembre
último, promovida por el comandante de Artillería don
José Rodríguez de Rivas Rivero, en súplica de abono de
diferencia de pensiones de cruces durante cinco afios, cuyo
cambio le fué concedido por real orden de 30 de mayo
de 1904 (D. O. núm. 119), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra.
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que
por los cuerpos y clases á que haya pertenecido en los
cinco afios de referencia le sean reclamadas, si ya no lo
hubiesen sido, las aludidas diferencias de pensiones de
cruces en l1.dicionales de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
¡ Madrid 24 de abril de 1906. .
l

881'1or Ordenador de pagos de Guerra. J
8~Qres Generales del segundo y séptimo Cuerpos de ejér-I Safior General del primer Cuerpo de ejército.

cito. Sefior Ordenador .de pagos de Guerra.

, --... ...
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600

HARINAS

Qulntalell mts.

Total •••••• ;,· .

SUBSISTENCIAS

Establecfhlillntos receptores

Madrid 24 de .abril de 1906.

.- . - ;)

Parque administrativo de su~inistt¡},Sde Valladolid 400
Idem de íd. de la Coruña " . .. • • • • • • • 100
Depósito de suministros de Lugo••.•.•••. , ••..... 1 1°_0_

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido concedel"
el abeno de la gratificación anual de 600 pesetas corres:
pondiente á los die~ aftas de efectiv!d.ad en su emp:eo, ~
los capitanes de Caballería D. Torlblo La~asa Ansot~gUl

y D. Alvaro Sánchez Amieva, con destmo, respectIva
mente, en el regimiento Cazadores de Trevifto, núm. 26 y
Escuela de tiro, sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezará á contarse desde 1.0 de1mayo próximo, á
lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero .d~
1904 (C. L. núm. 34).. " . . '

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos anOI.
Madrid 24 de abril de 1906.

Sefior Ordena,dor de pagos de Guerra.

8efiores Generales del primero y cuarto Cuerpo~ de ejér
cito.

LUQUE

t ••

.Excmo. Sr.: En vista de la instancia 'que cursó
V. E. ,á este Ministerio con su escrito fecha 28 de marzo
próximo pasado, promovida por el oficial primero de
Administración Militar con destino en ese Centro, don
José Menéndez García, en súplica de abono de diferen
cia de sueldo de excedente á activo del mes de enero úl
timo,en el que no obstante su situación de excedente
continuó desempellando su anterior cometido de pa.gador

. de la fábrica de armas de Toledo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por el
habilitado de excedentes y reemplazo del primer Cuerpo
de ejército le sea reclamada la ex:prisada. diferencia do

Safio!' Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerjo con su escrito fecha 10 de octu
bre último, promovida por el soldado licenciado Severi
np. Vifia Barreiro, en súplica de que se le giren á la Ha·
bana las pensionGS de una cruz del Mérito Militar de
7'50 pesetas mensuales vitalicia, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que por la Zona de reclutamiento y
reserva de Lugo, y como incidencias del disuelto regi
miento Infantería de reserva de igual nombre, se recla
men, si ya no 10 hubiesen sido, las pensiones de dicha
cruz) de los meses de diciembre de 1900 á junio de 1903,
en adicionales de carácter preferente, y cuyo importe,
cuando fuere hecho efectivo, deberá ser girado al in
teresado por dicha zona, por conducto del Ministerio de
Estado y Consulado de lJ}spafia en la Habana, datándose
en su cuenta de caja con la del giro, y copia de la pre
sente real orden. Y que respecto al abono fuera de filas
que le fué concedido desde 1.o de julio, por real orden
de 3 de agosto de 1903 (D. O. núm. 168) de las pensiones
que se le adeudan, deberá hacer su reclamación á la Di·
rección general de la Deuda y Clases pasivas.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimieuto y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 24 de abril de 1906. \ ,

LUQUE

Setior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
. del Ejército. ,

Se110res General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pa¡:os de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 26 de diciembre Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 17. del
'Último, promovida por el mayor de la Zona de recluta- mes actual solicitando el envío de harinas á los parques
miento y reserva de Lugo, en súplica de- autorizacióu administrativos y depósitos de suministros enclavados en
para reclamar las pensiones de una cruz que se adeudan esa re ión el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
al soldado Da~id Carracedo. G~rcía en los afio.s de 1~O.3 'ue ~r la' fábrica milita.: de subsistencias. de. esa plaza.
y 1904, co?, dispensa de los Jusllficantes de revlst~ onlltI- ¿e reinesen á los establecin1iont?s que se mdlC~n en la
do~ por elmteresado, el ReY.(9-· D. g.), de aClwrdo con Irelación que á continuación i:l& mserta, las cantlda~es de
lo I?for?1a.do por la OrdenaclOn de pagos de. Gu.e1'ra, ha harina que en la miswa se detallan, á fin de cU~rIr las
ten:~o a bIen conceder al recu~rente la ~utOl'lZaCIÓl\.<¡He atenciones ordinarias del servicia en. el mes corriente y
solICIta para -reclamar las aludIdas penslOnes en n.Jlt:lú- repuesto reglamentario, debiendo ap:hcarse l~s gast?s que
nales de carácter pref~rent~. . .' originen estos transportes al cap. 7.0

, arto 1. del VIgente
De real orden lo ?igo a V. E. para su cOD0clm1011to presupuesto. . .

y deIt;J-ás efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos afios. De real orden lo digo á V. E. ~ra sti conOCimIento y
MadrId 24 de abrIl d~ 1906. . demás efectos. Dios guarde á V. E. Ii3l1ch()~s a:l5.os. Ma-

LUQUE drid 24 de abril de 1906. T

Se:tior General del séptimo Cuerpo de ejército.' ....UQUE

Selor Ords:rtador de pagos de Guerra. Sefior General del séptimq,Oii!'l~de ejértito..

---._ ~ ~efiores Ordinado~ de pagos d~ Guerra y Director d. la., ., . I it\prica militar de subsistencias de Valladolid: .
Exemo. Sr.: En vista de la instancia que cursó '

V.•• á este Ministerio con su escrito de 28 de diciembre Relación que S8 cita
\iltimo, promovida por el soldado Juan Gomila Casasno
'Vas, ,en súplica de l'elief y abono de las pensiones de una
Cruz del Mérito Militar de 2,50 pesetas mensuales, vita
licia, desde septiembre de 1904 á mayo <le 1905, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordena
ción de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á. lo

, solicitado y disponer que por el regimiento Infantería de
Mahón se practique la reclamación oportuna en adicio
nales á los ejercicios cerrados de referencia de carácter
preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de' abril de 1906.
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(D.) Se le transmite el beneficIo que en 1.0 do septIembre de 187T, se concedié-á SU'lUadre D.~M!l.riIlOIgnacia.

Roguerol, que ha fallecIdo, y toda vez que·no tiene dereeho á. pens1OO1 por su marido.
(E.) Se les transmIte ~r partes I¡¡uales el beneficio q¡ne'por rea~ orden de 29 de octubre de 18!l2 (D. O.mIme

ro 239) se concedió á su madre D." Lorenza Ortega Seeo, hasta el 2Q dft enero de 1ll9G, en que D. 8ebastiñ.3 cum
plió la mayor edad, y desde esta fer'ba, por mitad, á D.- Sofla' y D,- Gregorio, abOllándGsele á e3te·últIroo-hasta
el 25de mayo do 1912, en que CUlllpllrá los veintleuatro· años de edad., eesando ante¡¡·si obturiere em}}leo con
sueldo de fondos públleos' y acumulándome la parte COOlro¡¡pondlent'e'al que pemiere' su aptit'1d legal para el
peroibo en el qne la cOllserve, sin neeesidlld de nueva. deolarati.én•. 1,os indllt<ldo&-:m.enores lncobrAlllin.l'0r
mano de su tutor.

Comanclftute, D. Nicolás JZ'luic~do Ga~cia•.•.•••• 1 1.J25
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(B)

(l1)

(E}'

(A)

¡TeSOreria de la!
• '22 juno 1801 ...... ".. 26 enero .. 1906 far~~~g~~ée.: Mad.ri'''' ,., .." •• \:Madrid ......

ses Pastras .
> 25 juuto 1864 1."' f<lbrero. 1906 Idem ldero .. ~, " Idem ..
> ldem 10 idem 1906 Idem Idem 1 dero .

• Idem 20 l.dem, .. 1906 ldem Idem o .. J~.em ..
• Monteplo militar.. .. 23 itel>bre. 1906 Avlia 0.. Avila 1 '11'. 'la ..
> Idem................ 16 novbre. 1965 Zaragoza '. Zarago7.!t :laln \goza ..

> Idero..... 9 ages-to. 19M €oruiia ' ' Coruüa 'To' Com;a .
, 22 jullo 1891 y R. 0,23 . . .

abril 1904.......... 11 juDlo •.• 190 -elevl1la Utrera Sevtllf ..
> Ml\lltepio militar.... 23 dIebre. 1905 Navarra o.' Pamplona ,:Navawra ..
> 25j\1I110 1864 y R. O. 4

julio 1890.. ........ 30 agosto •. 1905 ~lirc&ute ....... ;Alie1lnte... "1'..1:11Ca~.••••
[TesorerIa de llJ~

Monte lo militar y "' Drón. gral. de ' '. .
> { R. O~17fehrero1855} 28 ellero·. 190"¡ lfl~udaYCla. 'Nad'r::d ...... J:radrid,,~...

I
' I 1 \ seB PasIvas .,.

> l\f()llteplo militar.... 14 dicbre·. 19(H¡8eV~j1i ¡sevilla 1Ele'villa ~.400

470
600

1.250

1.350
1.125
1.250

1.72:'1
1.725-

Comandante, D. Juan Gómez López •. , •• ' ••.••.• '11,125
2.° tenientc, D. Vieente Primo Feijóo............ 400

G. )[. Madrid .• ID." Teodora Señor Puentes IViuda .

, Ana Maria Fei'iaredonda O'~fuiryan ., Huéríaua 'Soltera. Coronel retirado, D p'edro Peiiarodourla Navarro
> Juana Lozano f-,eón Viuda.... > Idem. íd., D. Alberto RlLNlj MUngro .
> .:lIarla del Coral Montestruque AbrIl.. Huérfana Viuda..• T. coronel, retIrado, D. Alejandro Montestruque

Puig .
> Maria Dolores Gil Avilés Viuda 1 > <:omfmdante, D. Nicolás Alvarez Guorefiu .
> Manuela Fernanda Carrizo Gabás Idem 1 > T. coronel, D. Agustín Arocena Arteta ..
> Agueda López Pérez .... • •.. • .. .. M a (j..r e

viuda .•. 1

Id. i'evllla , > Dolores Maza Gómez VIuda I

Id. Rayana.... > Maria .Salo~é Gonzál~zGarayoa." lHuérfana
I
Soltera. 111.·r ten!<mtej D. Pelegrlu González'Irazábal , •••••

Ict. AlICante... ,Joaquma Perez Navajas vIuda"'1 • Capitán, ret rado, D. Agllstln López J,ópez .

Id. :Mac1rId 1 • Celia NoguerolHerrero Huérfana Viuda .. ¡T. eoronel, D. lInguol Noguerol Herrero , .

¡D. Sebastián Núñez Ortega .•••..••.••••. HuérfanoI > ¡ .
2.° Cuerpo..... • Gregorio Núñez Ortega Idem 1 > 2." teniente, D. Antonio NúflOZ Diaz .

D. - Sofia Núñez Ortega.... .. . .. .. .. .. Huérfana Soltera.•
I I I

Jdem .
Jdem ..
Idero ..

(A.) Se le transmIte en su total cuantia el beneficIo, hoy vacante, que por real ordeu de ~ de agosto de 1891
€D. O. núm. 167) se coneedió á su madre D." Fernanda O'Mulryan Colarte.

(B.) Se le concede, en permuta de la de 1.125 pesetas anuales que, como viuda del comandante D. Ricardo
ie la Llave Montestruque, se le otorgó por real orden de 3 de enero de 1903 (D. O. núm, 3) y por tratarso de
un señalamiento posterior al4 de julio de 1890; abOnándosele desde la feeha do su instaneia y previa liquida
~Ión y cese en la que Viene disfrntando.

(C.) Se le transmitela pensión.que por real orden de 18 de marzo de 1902 (D. O. núm. 64) se otorgó á su ma
i1re D." Josefa Garayoa Alzu, hoy .acante por haber eontraIdo segundas nupelas, abonándosele pN mano de su
tlltor D. Antonio Munuee Urricelqui.

1.·r Cuerpo.....
G. M. Zaragoza
Id. Cornlla ..• ,

Madrid 23 de abl'ilde 1906.-Pelameja.
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INSPECOIÓN GI:NEBAL DE LAS COKISIONES
LIQUIDADOlUB DEL E3'.i:aOI'rO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la consulta elevada por
V. E. á esta Inspección general, referenoo á la forma de
compensar un cargo de 451'95 pesetas contra la Habi
litación de la plana mayor de Artillería de Ouba del ca·
pitán falle,cido D. Juan de Miguel y Entralgo, la Junta
de esta Inspección general, en uso' de las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por V. E. y el asesor de la misma en el
acto de la vista, acordó que la cantidad de que se trata
se cargue al fondo de material del disu,el~o 4. o regimien-
to de montaña. . .

Dios guarde 9. V. E. muchos años. M8.drid 23 de
abritd& 1906:

El Inspector gener9.l,

Miguel Boseh

Excmo. Sefio! Inspector de la Comisión liquidadora
de las Capitanías generales y Subinspeccion~ d" Ul
trama~.

-~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., prompvidapor, el prim~r teniente de Artillería
(E. R), retirado, D. Román Rodríguez Cuenca, en sú
plica de que el débito que le resulta del importe de las
pagas de navegación, le sea compensado con el de las
pensiones de cruz del Mérito Militar que tiene que per
cibir, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades q~e le cOl,1cede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y elart. 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (O. O. núm. 275), y de conformtdad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó ,que.el tercerd@p6sito de reserva de Artillería se
compense del reintegro que verificó en las dos pagas ci·
tadas, con igual cantidad de las pensiones de una cruz
del Mérito Militar que le rué concedida al interesado,
cuya reelamación se hizo en adicionales preferentes que
se le mandó formar por real orden de ,3 de diciembre de
1903 (D. O. núm. 269) y que se devuelvan al reclaman·
te las cantidades descontadas por el habilitado de retira·
dos de Guerra de esa región, cesando el descuento por
este concepto.

Dios g~al'de á V. E. mu.c;hos años. Madrid 23 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Boseh

Exorno. Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Exemo. Safior Ordenador de pagos de Guena.

CREDITOS'DE ULTRAMAR

Excmo. Sr,: En vista de la instancia cursada por
V. E. y promovida por el capitán del tercer tercio de la
Guardia Civil D. Miguel Abril y Letamendi, en súplica
de que le sean abonados los alcances que le resultaron en
ajuste al segundo teniente que fué del tercio de volunta·
tios y bomberos movilizados, D. Jesús Táto y Sens, la

Junta de esta Inspección general, en uso de las facultades
que le concede la' real orden de 16 de junio de 1903
(O. O. núm. 30) y el arto 57 del real decreto de 9 de
diciembre de 1904 (ot). O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por la Inspección de la (l. L. de cuer
pos disueltos de Cuba y Puerto Rico, acordó se maui.
fieste al recurrente que, encontrándcse el referido oficial
comprendido en el caso 5.0 de la real orden de 12 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 128), será ajustado, cuando le
corresponda, con arreglo á lo dis¡Juesto en dicha s0bera.
na disposición, debiendo hacer presente al Sr. Letamendi
debe remitir el abonaré original de su poderdante, con
objeto de que sea cancelado al practicar su ajuste.

Dios guarde á V. E. muchos años, ~1adrid23 de
abril de 1906.

El Inspector gcnernl,

JYliguel Bosch

Excmo. Señor Subinspector de las, tropas de la cuarta re
gión.

Excmo. Señor Inspector da la Comisión liquidadora. de
las Capital,1fas gener~les y Subinspecciones de Ul
tramar.

PREMIOS DE REE.NGANOHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Centro con su escrito de 22 de noviembre de 1905,
promovida por el cabo de cornetas del regimiento Infan
tería de Mallorca núm. 13; Jaime Alacrán Planells, en
súplica de abono de premios de reenganche que dice de
vengó en los afios del 1895 al de 189~ sirviendo en Cuba
en el regimiento Infanteria de Alfonso XIII núm. 62, la
Junta de esta Inspección ge.neral, en uso de las faculta
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 dE;
diciembre de 1904 (D. O. núm~ 275), teniendo en cuenta
que el mencionado individuo ingresó como voluntario en
1.0 de agosto de 1884 en el 11. o regimiento montado
de Artillerfa, con opción á los premios que le fueron abo
nados hasta el 5 de marzo de 1895 en que cesó en estos
beneficios, por haberle correspondido servir en activo, en
razón del número que obtuvo al ser sorteado en el reem
plazo del año antedor; que ya en esta situación solicitó
y obtuvo el paEte,á Cuba por cuatro afios, pero sin opción
á premio de ninguna especie, puesto que servía en cun
cepto de soldado forzoso; visto lo informado por la 00
misión liquidadora del nombrado cuerpo de Cuba, y de
conformidad con el parecer de la Ordenll.ción de pagos
de Guerra, acordó desestimar la pretensión del recurren
te, por carecer de derecho tí los premios que solicita por
las razones expuestas. . '

Dio~ guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosck

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la tercera
región.

Excmo. Señor Subinspector de las tropas de la sexta
región.

•
TALLERES DlllL DEPÓSITO DE LA GUI;lll.BA,
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SECCION DE ANUNCIOS
4~ "__• "I"" '~¡ 1 ... T..., .. ,.

ADMI NmTRA~I~N DfL ¡¡DIARI~ ~fl~1 Al" r ('C~LH~I~N LHI~LAT ¡VA"
151'8010 en venta d.e los tomos del «Diario Oficia.l:-> y «Oolección Legisla.tiva.» y números sueltos de a.mba.s 1'üb1ica.cion9s

D 1 A. R 1 O OF 1 e 1 A 1.1
Tomos por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50. .

COLECCION LEGISLATIVA
Del alío 1875, tomo 3.&, á 2'50. . .
De los afios 1876, 1880,1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887,1896, 1897, 1898, 1~99, 1!OO, 19tH, 1002,

1903 Y1904, á 5 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasn.do, 0,50.
Lo8'sefíores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po-

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. . .

LAS SUBSCRJ:PCIONES PARTICULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.& A la COleccíán Legislati,;a, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al idem de 4'50 id. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.& Al Diario Ofi~al.y.ColecciónLegislativa, al idpm de 5,50 id. id.
. Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natt1rál, éea étia1quiera. la felllia d~ ~u 'Álta den-

tro de este período. .
Lospagos han de verificarse por adelantado.

, J~A CORRESPONDENCIA. Y GIROS AL ADMINISTRADOR
t •.

. Lm· r· ,'lamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colección LegislatifJá, que por extraño
hfl.yan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días sigú.i~n
tes al de'la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en proVincias, de un mes
p(),l'a los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que ruera de
estos plazos deberán acompañar, con~a reclamación, el importe de los números que pidan.
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MATRIMONIOS
rOR

.._-~---~------'--

MILITARgS

D9N JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniente &u.ditor de Guerra., destina.do en el Consejo SupreJllo de Guarta y Varilla.

Legislación eomentadll. sobrp cR"amientos de jefes, oficiales, clases é individuos de trops; eiílOOientes éanónieoe. fultübJl.óh~ en
Cfl.mpe.fill.. ~péndices, fur 'ularioa.-Obra premiada con la cruz dé l,a clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.°, de máa Ele 300 páginas, 3,50 ptas. en Madrid, en el Depóeito de 18 Guerra, y 4 ptas., certifl.eado. en praTinei....
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TRA'l'ADO DE EQUIT·ACION
flOR EL GENERAL DR BRIGADi

DON lüNt1EL Gt1TIE:ím:EZ :EIEB1Ú.N
Obra déelll.1'Ma de texto para la Academia a~ Apli~Ci6ny Eecuela de Eqnitaci6n de OÍl.l>s.llilthl.. tlreci6d~,&o pel!etM.

. ,. .

---~...._-_._----, --_._---_._--...,;,.----,.,;..-
'APÉNDIaE .A. LA LEY DE MCLUTAKIEN'1'O y SU ÜGLAl.ÉNTÓ

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
OlIcl&l &,0 del Cuerpo \'le OlIclnsll M1itaret

. Reeonocida la utilidad de esta obra, por la que fué recompensado su autor con crn~'Penl!lionada. lle reeomendó IU adquisición 6
liodol los cuerpos, (lependenciaa y centros militares, por real orden de 27 de junio de 1904: (D. O. núm. 141).

Precio del Apéndice: 8,50 pesetas.
Loe pedidos al autor, en la Sección de Instrucción, Reclutamiento y Ouerpos diversofl del Ministerio de la GUerra. '1 eD 1\1 dO"

mlclllo DOD Martín, 22, 3.0 derecha.


